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    A J U N T A M E N T

                 D E

          M I S L A T A                                         COMUNICACIÓN   AMBIENTAL
               CIF 4617100 E

                    VALÈNCIA
          

    VENTANILLA ÚNICA                     

D/Dª

N.I.F.

, en representación

de

N.I.F.

con domicilio en

C/Avda. o Pza.

 nº

Pta.



Municipio

C.Postal

Teléfono







E X P O N E:


Que deseando implantar una actividad de las siguientes características:

ACTIVIDAD:




EMPLAZAMIENTO: 





QUE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

 FORMCASILLA 
  Fotocopia del Impuesto de Bienes inmuebles del local.
 FORMCASILLA 
  Memoria técnica, (visada por Colegio Profesional) descriptiva de la instalación y de la actividad.

 FORMCASILLA 
  Certificación Técnica, (visada colegialmente) acreditativa de que las instalaciones y la actividad cumplen todos los requisitos ambientales y demás que sean exigibles por la normativa de aplicación. (Esta certificación se acompañará a la instancia a menos que sea necesario ejecutar obras en el local, en cuyo caso se aportará a la finalización de las mismas.)

 FORMCASILLA 
   Certificado de compatibilidad urbanística, o , copia de la solicitud a los 15 días hábiles.
 FORMCASILLA 
   Autoliquidación de la tasa cuyo importe asciende a  416.02 € 
 FORMCASILLA 
  Precisa y ha solicitado licencia de obras para el ejercicio de la actividad.  SI  FORMCASILLA 
  NO   FORMCASILLA 

Por todo ello, COMUNICO LA INTENCIÓN DE COMENZAR A EJERCER LA ACTIVIDAD DESCRITA EN UN PLAZO NO INFERIOR A UN MES.

Plazos:  Si en un mes el Ayto.se pronuncia certificando la validez del proyecto y habilitando para iniciar la actividad, el titular podrá iniciarla de forma inmediata y no tendrá que solicitar ningún certificado. Si se pronuncia considerando improcedente la actividad, no se podrá iniciar ésta. Si en un mes el Ayto. no se pronuncia, puede iniciarse la actividad y deberá solicitar la expedición del certificado validando el proyecto, a menos que requiera la ejecución de obras, en cuyo caso no se podrá iniciar, ni solicitar el certificado, hasta la finalización de las mismas, previa obtención de la correspondiente licencia urbanística.

.




                            Mislata, a        FORMTEXTO 

  
  de     de  20
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que la entrega de la presente solicitud supone la aceptación expresa a que sus datos serán incorporados a un fichero automatizado cuyo responsable es el Ayto. Mislata, pudiendo ser utilizados con fines informativos con destino a ciudadanos y fines propios de la Administración. Le informamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito acompañando fotocopia de su DNI, dirigido al Ayuntamiento de Mislata, Plaza Constitución, 8.
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